
  

RESOLUCIÓN SOMETIDA A LA 122da. ASAMBLEA ANUAL DE LAS IBPR 
IGLESIA BAUTISTA GETSEMANÍ DE COLINAS VERDES 

1 - 2 DE MARZO DE 2024 
 

REAFIRMANDO LA PAZ 
UNA EXPRESIÓN EN CUANTO AL CONFLICTO PALESTINO ISRAELÍ 

 
POR CUANTO:   Las Iglesias Bautistas de Puerto Rico (IBPR) en reiteradas ocasiones hemos 
afirmado la opción por la defensa de la vida, los derechos humanos y la promoción de la Paz.  
Creemos en un Dios Dador y Sostenedor de la vida. 
 
POR CUANTO: Convencidos de que la violencia y las acciones militares no son las 
alternativas para resolver los conflictos entre las naciones, hemos afirmado que la guerra y los 
enfrentamientos militares o cuasi-militares son injustificables como medio para resolver los 
problemas entre los países, los estados, las naciones y los pueblos.  Al igual que otros organismos 
eclesiásticos, creemos que la guerra y el conflicto militar siempre resulta en una derrota para la 
humanidad. 
 
POR CUANTO: Como iglesias y hacedores de la Paz reprobamos la violencia y la guerra 
que se ha desatado entre Israel y Palestina.  Condenamos inequívocamente las acciones de 
violencia que han provocado la pérdida de vidas. 
 
Luego de más de 145 días de guerra devastadora, todavía no se vislumbra un final.  El trauma que 
sufren los afectados por los horrores desatados a partir del 7 de octubre de 2023 no parece tener 
fin. El sufrimiento, la desesperación del pueblo de Gaza y la agitación regional no tienen 
conclusión. 
 
POR CUANTO: Significamos algunos eventos y apuntes publicados por el Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Amnistía Internacional (AI), 
Médicos Sin Fronteras (MSF) y otros organismos internacionales (cifras que podrán aumentar en 
la medida que continúe el conflicto): 
 
-Además de las aproximadamente 1,200 muertes del 7 de octubre en Israel, entre el 18 de enero al 
16 de febrero de 2024, 4,327 palestinos murieron y más de 7,000 en los combates y las operaciones 
israelíes en la Franja; lo que eleva el total de heridos a 62,681 y el total de muertes palestinas a 
más de 29,000, muchas mujeres y niños. Casi el 70% de los muertos son mujeres y niños. 
 
-Se advierte que 160 funcionarios de la ONU han muerto en Gaza, la mayor pérdida de vidas en 
la historia de la Organización. 
 
-De otra parte, de los 253 rehenes secuestrados el 7 de octubre de 2023, se cree que unos 134 
siguen retenidos por Hamás y 112 han sido liberados. 
 
-Los hospitales, las escuelas y otros sitios protegidos en la región de Gaza siguen viéndose 
gravemente afectados por las operaciones militares israelíes. Los servicios esenciales se han visto 
gravemente afectados por los combates. Ochenta y cuatro por ciento (84%) de las instalaciones 
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sanitarias y educativas están dañadas o destruidas. Más del sesenta y dos por ciento (62%) de todas 
las carreteras y líneas eléctricas están inutilizables. 
 
-Los desplazados internos se enfrentan a una grave escasez de alimentos, agua, alojamiento y 
medicinas. Se estima 1.7 millones de desplazados dentro de Gaza. 
 
-Las enfermedades transmisibles están aumentando en medio de condiciones insalubres; y más de 
2 millones de personas se enfrentan a una inseguridad alimentaria extrema, siendo las mujeres y 
los niños los que corren mayor riesgo. Esta desesperación y escasez ha provocado un colapso casi 
total del orden público. La principal plataforma de asistencia humanitaria para más de 2.2 millones 
de personas en la Franja de Gaza está al borde del colapso. 
 
POR CUANTO: La matanza y mutilación de civiles, ya sea mediante cohetes de Hamás, 
ataques aéreos israelíes o el asedio sobre Gaza, es injustificable y un crimen de guerra según el 
derecho internacional. 
 
También son injustificables las acciones de Hamás, y las acciones de Israel por décadas de 
ocupación militar, políticas de apartheid y masacres recurrentes. 
 
POR CUANTO: La Asamblea General de la ONU aprobó el 12 de diciembre de 2023 una 
resolución que pide un "alto el fuego humanitario inmediato" en Gaza con 153 a favor, diez en 
contra y 23 abstenciones. 
 
Asimismo, el Tribunal Internacional de Justicia aprobó una Orden el 26 de enero de 2024 que, 
entre otros asuntos, mandata el cese inmediato por Israel de las violaciones en la Franja de Gaza y 
el cumplimiento específico con las obligaciones dimanantes de la Convención para la Prevención 
y la Sanción del Delito de Genocidio. 
 
Por otra parte, el Consejo de Seguridad de la ONU de 15 miembros presentó una resolución el 20 
de febrero de 2024 solicitando también un "alto el fuego humanitario inmediato" en Gaza, con 13 
votos a favor, EEUU en contra y la abstención del Reino Unido. 
 
POR CUANTO: El gobierno de Estados Unidos de América -EEUU- continúa destinando 
recursos y personal militar a distintas regiones en la zona y el Medio Oriente, destacando dicho 
personal por tiempo indefinido. 
 
Consignamos varias expresiones de American Baptist Home Mission Societies (ABHMS) por 
conducto de su Director Ejecutivo: 
 

“El apoyo desenfrenado de nuestro gobierno a Israel para matar a civiles inocentes en 
Gaza, como está sucediendo ahora, no puede ser tolerado bajo ninguna norma 
humanitaria. El continuo apoyo financiero y militar incondicional a la superpotencia 
militar israelí para matar a incontables palestinos desarmados significa que la sangre de 
los inocentes en Gaza está en manos estadounidenses. … Además, el poderío militar de 
Estados Unidos se ha comprometido a permanecer alerta para asegurar que las naciones 
vecinas no intervengan para impedir el genocidio en Gaza. 
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¡Todas las vidas importan! Las vidas palestinas no tienen menos valor que las vidas 
israelíes y estadounidenses. 
 
Me uno a millones de personas en todo el mundo que suplican al gobierno de Estados 
Unidos que cese el apoyo financiero y militar al genocidio de los palestinos en Gaza. 
Además, me uno a la comunidad mundial para pedir un alto el fuego inmediato y el fin 
de esta guerra.” 

 
POR CUANTO: Muchas familias en Puerto Rico se han afectado y continúan afectándose 
por la agenda estadounidense -que insiste en intervenir en dicha región oriental y vetar las 
resoluciones aprobadas por la ONU- cuyo resultado incide en la separación de las familias y sus 
seres más queridos, los cuales son enviados a participar pasiva o activamente, directa o 
indirectamente en los diferentes conflictos militares y políticos de la región. 
 
POR CUANTO: Las Iglesias Bautistas de Puerto Rico también podrían afectarse con la 
política asumida y la agenda de los Estados Unidos de América en torno a los conflictos palestino-
israelí, dado que varios miembros de nuestro Cuerpo Pastoral habrían de ser llamados a participar 
como capellanes en tales conflictos, allende las familias de nuestras iglesias que tienen seres 
queridos activos en el mismo. 
 
POR CUANTO: Consignamos algunas expresiones de International Ministries (IM) y 
American Baptist Churches USA (ABCUSA): 
 

“A medida que el conflicto en el Medio Oriente aumenta, International Ministries (IM) 
solicita urgentemente las oraciones por paz en toda Israel, Gaza y las zonas circundantes. 
 
En unidad, junto a la Federación Bautista Europea (European Baptist Federation) y la 
Alianza Bautista Mundial (Baptist World Alliance), lloramos con quienes han perdido 
seres amados, y levantamos oraciones por paz y justicia. Aún en medio del sufrimiento y 
el conflicto, la luz y fidelidad de Dios permanecen. Alentamos a nuestros hermanos y 
hermanas en Cristo a ser pacificadores que rechacen cualquier restricción de los derechos 
humanos con base en la geografía, etnicidad o fe.” International Ministries (IM) 
 
“Mientras el conflicto en el Medio Oriente continúa en su tercera semana de escalada de 
violencia, oramos por todos los familiares de las víctimas, las personas desplazadas, 
aquellos que viven sin las necesidades básicas de la vida y aquellos que viven en el terror.” 
American Baptist Churches USA (ABCUSA) 
 
"La comunidad cristiana se ve obligada por su comprensión del Evangelio a buscar 
soluciones pacíficas a las crisis internacionales en aras de una vida abundante". 
(Declaración de política sobre la paz de American Baptist, adoptada el 24 de octubre de 
1945). 
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POR CUANTO: Las expresiones consignadas en el presente documento dirigidas a reafirmar 
la Paz, son consecuentes con previas manifestaciones como Iglesias Bautistas de Puerto Rico, 
según se revela en resoluciones aprobadas en las Asambleas efectuadas en 1978, 1980, 1981, 1982, 
1984, 1999, 2003 y 2004. 
 
“La misericordia y la verdad se encontraron; la justicia y la paz se besaron. La verdad brotará de 
la tierra, y la justicia mirará desde los cielos. Jehová dará también el bien, y nuestra tierra dará su 
fruto. La justicia irá delante de él, y sus pasos nos pondrá por camino.” Salmo 85:10-13. 
 
“Dichosos quienes trabajan por la Paz, porque Dios les llamará hijos e hijas suyos.” Mateo 5:9 
(DHH). 
 
POR TANTO: Resuélvase por esta Asamblea: 
 
(1) Rogamos por la Paz, la Justicia y la Misericordia y exigimos el fin de toda violencia y 
acción militar e instamos a los líderes a construir una paz justa y duradera a través de soluciones a 
largo plazo que pongan fin al conflicto.  Suplicamos por soluciones para superar las complejas 
crisis humanitarias, políticas y de seguridad que afectan no sólo a Gaza, sino a todo el territorio, 
el territorio palestino ocupado, Israel y toda la región. 
 
(2) Imploramos por el fin del sistema de apartheid en el Estado de Israel y suplicamos por 
acciones en equidad y armonía para los pueblos palestino e israelí. Hacemos un llamado a la 
comunidad internacional, –incluidas las autoridades israelíes y palestinas– a trabajar para lograr 
este fin. Exigimos el diálogo por encima de la violencia. 
 
(3) Insistimos en la urgencia de un acuerdo que conduzca a un alto el fuego humanitario y la 
liberación de rehenes. Hacemos un llamamiento a la liberación inmediata e incondicional de todos 
los rehenes y a un alto cabal el fuego sobre Gaza por razón humanitaria.  La población de Gaza 
necesita un alto el fuego ahora, inmediato y sostenido. 
 
(4) Exhortamos a todas las partes a sentar las bases para la recuperación de Gaza y para una 
solución política a largo plazo del conflicto palestino-israelí, lograr un entendimiento común, 
incluso adoptando medidas significativas para poner fin a la ocupación y negociar una posible 
solución de dos Estados.  
 
(5) Unir nuestras voces a otros organismos religiosos y no gubernamentales, que han solicitado 
a las agencias y funcionarios gubernamentales correspondientes, que formalmente se cancele la 
agenda o se paralice el encargo, traslado o destino de puertorriqueños y puertorriqueñas a participar 
directa o indirectamente en el conflicto entre Israel y Palestina. 
 
(6) Afirmamos y declaramos que la guerra o acción militar entre Israel y Palestina no se 
justifica, como tampoco el envío de seres humanos a participar de la misma.  Solicitamos al 
gobierno de Estados Unidos de América (EEUU) que insista en alternativas pacíficas, diplomáticas 
y políticas no beligerantes. 
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(7) Instar a nuestras familias a levantar en sus hogares altares de oración por la paz en todos 
los extremos de la tierra. Invitar a nuestras congregaciones a orar puntualmente por esta situación 
y otras análogas que se desarrollan en medio de nuestros pueblos y países, muchas veces sin 
proyección pública. 
 
(8) Peticionamos al Ministerio Ejecutivo de las IBPR que desarrolle seminarios o talleres 
educativos dirigidos al cuerpo pastoral y liderato laical sobre los extremos y consecuencias del 
presente conflicto, con carácter urgente.  Asimismo, exhortamos a nuestras congregaciones a 
dialogar, reflexionar, concienciar y discutir con profundidad el alcance de la situación. 
 
(9) Circular públicamente copia de esta Resolución a los distintos medios de comunicación en 
Puerto Rico y a los Cuerpos Integrantes de las IBPR, así como subir ésta de manera electrónica a 
la página de las IBPR. Además, presentar copia de la misma a otros organismos religiosos como 
American Baptist Churches USA (ABCUSA), International Ministries (IM), American Baptist 
Home Mission Societies (ABHMS), Baptist Peace Fellowship of North America – Bautistas por 
la Paz (BPFNA), Alianza Bautista Mundial (Baptist World Alliance), Consejo Mundial de Iglesias 
(CMI), Concilio de Iglesias de Puerto Rico (CIPR), Seminario Evangélico de Puerto Rico (SEPR) 
y otras denominaciones hermanas. 
 
(10) Circular copia de esta Resolución y notificarla al Gobierno de los EEUU por conducto del 
Presidente y los funcionarios correspondientes. Además, notificar copia de esta Resolución al 
Gobierno de Puerto Rico por conducto del Gobernador. 
 
 
Aprobada según enmendada, votada a favor sin oposición, con 19 abstenciones, el 1ro. de marzo 
de 2024 en la Centésima Vigésima Segunda (122da.) Asamblea Anual de las Iglesias Bautistas de 
Puerto Rico efectuada en la Iglesia Bautista Getsemaní de Colinas Verdes. 
 


